
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla.
210432623000011.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1916/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente RR-1916/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por ANÓNIMO en lo sucesivo, el recurrente, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El doce de enero de dos mil veintitrés, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210432623000011.

II. Con fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante la respuesta

correspondiente a la solicitud de acceso.
V

III. El once de febrero de este año, el hoy recurrente interpuso recurso de revisión

por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el

Instituto.

IV. Por auto de quince de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente,

tuvo por recibido el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente

RR-1916/2023, mismo que fue turnado a su ponencia.

V. Mediante proveído de seis de marzo de dos mil veintitrés, se admitió el ^edio^

impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a'través dq^^^
Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo agregar

las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así como \as

demás que considerara pertinentes. De igual forma, se tuvo al recurrente ofrecieíyler
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prueba y señalando correo electrónico como medio para recibir notificaciones,

asimismo, se hizo de su conocimiento el derecho que le asistía para manifestar la

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándole la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales.

VI. Por acuerdo de fecha treinta de mayo de este año, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto recurrido, anexando las constancias

que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con

el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha doce de junio de este año, se tuvo por perdidos los derechos al

agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las

^ pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le

otorgó este último.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serian divulgados los datos

rsonales del recurrente; de igual forma, se decretó el cierre de instrucción y se

\ ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

Th^lmente, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

veinte días hábiles más, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

:ar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.
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VIII. El cuatro de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Previo análisis de fondo, se debe examinar si se actualiza alguna de

las causales de improcedencia establecidas en el numeral 182 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

son de estudio oficioso, lo hayan o no alegado las partes.

En primer lugar, es importante indicar que, el hoy recurrente envió una solicitud de

acceso a la información a la que se le asignó el número de folio 210432623000011 y

en la que requiere:

“Solicito auxiliares contables, cheques, transferencias, pólizas que se ríayafi j
realizado a servidores públicos por concepto de nomina bonos y aguinald^x^e^
enero 2021 a enero 2022".

A lo que, el sujeto obligado contestó:

“...Al respecto envió a Usted en formato digital las pólizas de diario, pólizas de

cheque, auxiliares de sueldos al personal de confianza, sueldos al personal ^e
base, pensionados y aguinaldo, asi como los cheques y estados de cuenta qj/e
amparan los pagos de enero 2021 a enero 2022. Cabe hace mención que soip^
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envían los auxiliares de sueldos al personal de base de la segunda quincena de

octubre, noviembre y diciembre 2021 y enero 2022, porque antes de octubre 2021

los registros no se efectuaban por separado todos los sueldos se registraban como

sueldos al personal de confianza.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

“No me están entregando lo que se solicitó solo estados de cuenta que pueden ser

por otros conceptos puede estar manipulado. La información no se me envía tal

cual la pedí cheques, depósitos estos con los depósitos a Cada uno de los

servidores públicos recursos humanos y tesorería tienen la información y la demás

información la requiero".

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecida en los artículos 182

fracción V y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En el presente asunto se observa que el sujeto obligado través de un archivo

comprimido le proporcionó al recurrente la respuesta de su solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210432623000011, el cual contenía tres

carpetas con los siguientes nombres: Auxiliares contables; Edos. De cuenta,

transferencia, cheques y pólizas, mismas que se dividían de la manera siguiente:

1 Auxiliares contables.

> Aguinaldo.

> Pensiones (2021 y 2022 este último año se encuentra vacío la subcarpeta).

>j/Sueldos de personal de base (2 quincena de octubre; 1 y 2 quincena de

noviembre: y 1 y 2 quince de diciembre de 2021 y enero de 2022)

^tos de personal de confianza (1 y 2 quincena del año 2021 y enero de>

'2?)

2.- Edos. De cuenta, transferencia, cheques.

> 2021.
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> 2022.

3.- Pólizas.

> Pólizas de cheque (2021 y 2022).

> Pólizas de diario (2021 y 2022).

De las anteriores carpetas se observa la información siguiente:

loadviertecontables-Aguinaldo-2021,a) Auxiliares

siguiente:

se

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO
Puebla

Auxlllarts d« Cuentas del 01/dicJ2021 al 31/dic./2021

Con saldo y/o moviniientos. (De la cuenta; 5113-1321 a la 5113-1321)
FWiiy ia/<«r/2023

liar» et 09:^ p m.

UrCtaPübtiH

ft«p, ipphtfdta'CMnu»

Movimientos del Periodo
Saldo InicialNombre de la CuentaCuenta

Cargos Abonos SaldosChwpMfFote Cenctpt*Pota F«ch«

19 90

•0 00 I1.7B7.M3.61

•009,11730 •9,979,119 77

•0Í^279)1

••Oe.974 40

9119-1121 Pf^meiañÉi et in et jñe

S7C (PRWERA PARTS D€ AGUNALOO 2021. SCGüRtOAD pOsuCA Y SMM:Aí.i;

»1*«tÍ¥D

D012W 17/13/2021

a.C (PRteERA PARTS OEAGUMALOO 2021 S60URIOAD PIAJCA V 8WDCAU

&C(SEdU70APART^ DEL AGUINALDO 2021 $€OUR>OAO PVBUCA Y SINDICAl

&C (SEGUNDA PARTE DEL AGUINALDO 2021 SEGURlOAO PÚBUCA Y SiNDfCAJ

$0.00 U.SWiWTZe001299 17/12/2021

001290 9t/12/2021

001200 $1/12/2021

9M2.279 $1 W.OO »37e342 97

SO .00 •4.$90.22t229903.999 06

Total: 3.575.110.72 0.00 4J80.22«.22005,117.50

b) Auxiliares contables-Pensiones-2021, se observa lo siguiente:

Primera quincena de enero de dos mi! veintiuno:y

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO
Puebla

Auxiliares de Cuentas del 01/eneJ2O21 ai 15/eneJ2021

Con saldo y/o movimientos. (De la cuenta: 5251-4511 a la 5251-4511)U<r i«nci

R*fT P

Movimwntos del PtriodoSaldo InicialCuenta

P«ftU FMhA

Nombre da la Cuenta

Cargog/ SMdoaAbonotciMte»/P«ao c»««»pfHft. FMlur*

.as¿M M.M tnr.sszMMas mrS39I-4S11 Pi

I D.MD «viDmMce (NOUmA PttlMERA ENERO) SS07.IIB3.I SOWOOOIS7 1MI/3031

ToUl; 207,092.04 0.00 ,207A2.(0.00

c) Auxiliares contables- sueldos de personal de base-2 quincena de octubre de

2021, se observa lo siguiente:
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MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO

Puebla

Auxiliares de Cuernas dei 1S/ocL/2021 al 31/00172021

Con saldo y/o movimientos. (De la cuenta: 5111-1132 a la 5111-1132)

a

Movimienlos del PeriodoCuenta

FoiBa

Nombre de la Cuenta Saldo biiciaf

Carpos Abonos SaldosC>i.wlFea» Com pío

etittiu

(NÓMINA DEL tSAI.31 &€ OCTuaftE OE 30211 S7»4 9M»4 3000

$7«4,»M 94

37e«.M0 04DOIIM 31/1V2021

Total: 0.00 764.996J4 0.00 764,996.94

d) Auxiliares contables- sueldos de personal de base-enero de 2022, se observa

lo siguiente:

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO PUEBLA

RFC: MKP930215CW5

AUXILIAR DE MAYOR CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2022

RCWniSaACIOHEd AL TSRFOWa DE CAJiAcTU5.1.i.;.3.:

SVtZél auE PEMCMAL PCRKANElíTC

1VSLD03 BA9£ KMCHAL DS BASK CAS^GOS:

0.00

e.113.70

ABS«09: «ALOC:

0.00 0.00SAL2X>

IS un UtiiS D010000049 MCMIMA ;A OCiaCEHA OB OVCaO 3022

NCMXm lA OCXHCEMA

i.162.70

3022

Si«quÍBÍ«Í9n7

Cbcqu«/cl.*v«:

0100000266

T9A6r.7ABIA3

3.01

PAüriciPACtovas

OC

PftWECCIOa «TIL

MBnieipie: 000

0702

tCJReCS PUBLXC09

CAIUrTATCS AL DS9AASCILO tKTREvVAL DEL

W3V¿CIP!0

04

rA>32LltAA Eli AC.TE90 A ZNPOFMAOK

) Auxiliares contables-Sueldos de personal de confianza-1 quincena de

fcvSn^re de 2021, se observa lo siguiente:
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MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO
Puebla

Auxiliares de Cuentas del 01/novi2021 al 15/novJ2021

Con Mido y/o movimíenios. (De U cuenta: 5111-1131 a la 5111-1131)

C

F««u y
Uv

hora 9« wiprotiér D9 30Piioriiiritirrmrfii

Movini^ntoft de( Periodo
Saldo hioalNombre de b Cuenta

BhfMAettno

Cuenta

SeMoeCfQos Abono»Clwipw I PoÉo C<»AC*pto

M.M

SO 00

m.i3tjn.4r

S?9.44«.T17.MtpGC«{NOMlNAOeU18AL31 0€ OCr\/8ftE 0E2031 FAQ

UmínttmDvMieAwAmMM (NOMINA DEL 01 AL 10 OE NOVCMBRC 9Q2i)

{NOADNA OCLOI AL 15 OE NOVCMBRE 30211

M»lmi«fittDW<»A«iOmÍMa(NOtillHA DEL 01 AL 10 06 NOVCS^RC 9001)

ca INOMINA OEL01 AL 10 OE NOVIE1I8PE 20311

tS,MM0tA1

S?3l.MO»d

Swldot ftMA Jl p«no«»it dt ooAEanu

TR 73010 MovNru«ne Dndo

SIII'IISI

C03471 1(^1/2021 yUNPClPCDE HUAUCHi

D01301 lS/11/3031

DQ1201 10^1/3021

D013D1 l&'l 1/3021

D012S1 10/11/3031

$000 $7a,M*.401 10$1,041.770.00

»00 S70.011.O00 40042S.1M30Movimi«n«e DvMto

$0 00 $70.130^06 0001,023.010.20

$0 00 S0O.131J20 47S^60,S2^7BWo«Mi«nlD Dv*cA>

60,121,829.47Total; 3,906.992.61 0.0076J14.836.66

f) Auxiliares contables-Sueldos de personal de confianza- enero de 2022, se

observa lo siguiente

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO PUEBLA

RFC: MHP930215CW5

PÓLIZA No.: E02JMM002Í

E02JMM0021

02 FEB 2022

0100000289

TR.NCM.747S

2021276

Póliza No.:

Fecha:

Requisición No.:

Cheque o Clave:
Beneficiario:

Nombre:

Concepto:

Fecha de Impresión: 20 ABR 2023

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, PUE.

NOMINA 2A QUINCENA DE ENERO 2022

Debe:Cuenta Contable: Nombre:

61,417.28SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO

PLAZO

REMUNERACIÓN POR PAGAR AL PERSONAL DE

CARÁCTER PERMANENTE A CORTO PLAZO

Fuente financ.: 5.01

PARTICIPACIONES

Ficha por pagar: NOMI3Í01221
Acreedor: 2021276

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO, PUE.

Contrato: NOM310120221

1) 2.1.1.1.1

>*

'3

h
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MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO PUEBLA

RFC: MHP9302X5CW5

AUXILIAR DE MAYOR CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2022

RSKVtÍ£ftAClOnS Al. FER9C41AL DE CARiLnZA

PffiMAJrEKTE

57ELDOS BA5B PSI^dON&I. PCRKANEKn

S7BLOO ñASñ A¿ PCA50NAZ. Vt CWrXAKSA ZÁSusoai AAOII09: SALDO:

SALDO ZHICIAL: 0.00 0.00

DOlOOOOSC» )«CMTKX lA CtrtUCtltA OB 2022

KCMIWA LA ¿TTMCEHA CC 2022

01000ooses

e4,S17.15 44.$17.15

M^isielón:

/ el Ave TWISF.VARIAS

S.Ol

PAAT1?1?AC19M&S

7Tu,djid 10

ATBWCte«C A CGMtmtDAOes

Municipip: 000

otos

SSCACtCtO es LOS REC7RS0S FUBLZCC

ORlEjrZADOS AL EESAPJtOLLO INTABSRAL PAL

KUMZC:

04CdopoBsnt»:

FACILITA» El. KiCtao a Lt. IMFOKKaciÓII y

g) Edos. De cuenta, transferencia, cheques - 1 quincena de enero 2021, se

observa:

BBVA Estado de Cuenta

CASH MANAGEMENT M.N. C/INT.

PAGINA 9/13

MUNIOPIO DE HUAUCHINANGO PUEBLA No.dBCuenb

Wo. de Cliente

0135270774

81357932

FECHA

OPER UQ COD. DESCRIPCION
16/ENE 18/ENE C03 CHEQUE PAGADO NO.

PAGO EN EFECTIVO Re.f 13954
18/ENE CD3 CHEQUE PAGADO NO.

PAGO EN EFECTIVO Rbí 13959
IB-'ENE C03 CHEQUE PAGADO NO

PAGO EN EFECTIVO 13956
18/ENE 18/ENE C03 CHEQUE PAGADO NO.

^ \ RFC CUENTA DE DEPOS¡T0:R0Cmi08O4371 Reí 13929
^ ia/EAP--18yENE CD3 CHEQUE PAGADO NO

S PAGO EN EFECTIVO Re.f 14070
18/ENE W02 DEPOSITO OE TERCERO

PAGO GAS DIESEL YFOCO ENE 21 BMRCASH Re!. REFBNTCQO015059
19/ENE C03 CHEQUE PAGADO NO.

RFC CUENTA DE DEPOSITO:SPUO710O11Z6Re.f 13119
19/ENE C03 CHEQUE PAGADO NO.

RFCCUENTA DEDEPOSIT0:SPUQ710O1 ÍZBRa.í 12964
19/ENE C03 CHEQUE PAGADO NO

SALDO

ABONOS OPERACION LIQUIDACIONCARGOS

725,00

•480.00

200.00 198.135.29 262.345.83

9.230.00

14,500.00

169,082.87 343.438.16 343,438.16

4,711.56

5.156,90

4,596 60

Av5 0re¿C’,C--i yo 72000 Puebla. Pue. C.P 7200C Tel (222) 509 60 60 vwAvitaipL/e.org.mx8
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h) Edos. De cuenta, transferencia, cheques -enero 2022, se observa:

5?-ví'-v‘
^BANQRTE ESTADO DE CUENTA / ENLACE GLOBAL PM C/iNTERESES■

DETAlil DE MmHIENTOS (PESOS) v

Ealice GIoIhI Pm G/liitM«s«

SALDOFECHA DESCRIPCiON/ESTASLECIMIENTO MONTO DEL DEPOSITO MONTO DEL RHIRO

15,04J1-0K-21

i¡ym-27 964.077.95

J,958.027J303-ENE-22

4,431,695J603ENE-22

3,757,403.19

3,465,915.40

3,453,891.24

1,500,908.24

610,158.62

136,490.69

674,29107

291,487.79

12,024.16

1,952,983,00

890,749.62

473,667,93

03-ENE-22 CARGO DEP ELECN L 73018

03-ENE-22 CARGO DEP EIK N L 73018

03-ENE-22 CARGO DEP OK N L 73018

03-ENE-22 CARGO DEP ELECN L 73018

03-QIE-22 CARGO DEP ELECN L 73018

03-ENE-22 CARGO DEP EUC N L 73018

i) Pólizas-Pólizas de cheque-primera quincena de 2021, se observa:

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO
Puebla

O* Ity'9 B// 523 CdkOS./0.1/10

BnfTM05i9M^LHM@CXMOQ@CDDMDC)N 1/10

HUAU

CHiapi
NANGO

grxl cdM oqlrltni
Piguu

Tr(9'cl ^

oao9apO«»'

Beueíiciíuio: MIMCIPIO DE HL AlCHINA.NGO,Pl'EBL.4. Folio / Cheque : TR
4203241300 /

Abono Concepto del movimientoDewripción do U tuonla CnrgoNo Cuonia
í

i'.

seSoeldoi base*] penoiul d« conOiaza
0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

0195270774 BANCOMER

PENSION ALIMENTICIA

$3,832.910.06000! 2111-1-1131

0002 1112-02-007

0003 1112-02-007

0004 1112-02-007

0005 1112-02-407

0006 1112-02-007

0007 1112-02-007

0008 1112-02-007

0009 1112-02-007

0010 2117-02-01

r-
$1JS4.432.23

$900.456 23 SK

$255.121J9 se

$806,100 99 se

$211.473 11 S>C

$57,250-02 se

$11,288.60 se

$51.188.52 se

r-

se$14,40103

Sumas tgnnl«$ 3,847,311.093,847 m.09

Tel 1222)309 60 60 ww'A'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1916/2023.

Solicitud Folio:

Ponente;

Expediente:

j) Pólizas-Pólizas de cheque-segunda quincena de enero de 2022, se observa:

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO PUEBLA

RFC: MHP930215CW5

PÓLIZA No.: D010000270

Póliza No.:

Fecha:

Requiaición No.:

Cheque o Clave:
Concepto:

Fecha de Impresión: 07 FEB 2023

D010000270

31 ENE 2022

0100000289

TRASF.VARIAS

NOMINA 2A QUINCENA DE ENERO 2022

Haber:Cuenta Contable: Nombre: Debe:

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CABACTER

PERMANENTE

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

SUELDO BASE AL PERSONAL DE CONFIANZA

Fuente finane.: 5.01

PARTICIPACIONES

Unid, adm.: 10

ATENCION A COMUNIDADES

Proyecto: 00
NO APLICA

Región: 00
NO APLICA

42,631.681) 5.1.1.1.3.2

k) Pólizas-Pólizas de diario-segunda quincena de octubre de 2021, se observa:

W ‘‘V u w 'A » O tt’ T ^ M C/ 19

ífi'ESs
MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO

Puebla

O Hy' 9 C/ 0/ 02 CdkOa.O/. 1/10

BrmWoeigkML HUgiOQNL DO@rJBSTAOO

tmrhi ; 97.1lb.OSU
^c<lHlsqSI<iT4 tlSSfm

PifmX
I

d 1*1
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AbwM Concepto del movtmtentoMe Ca«ntt b ra*eu Carf»

t270< I Si.I01).1S<1131•!

0003 «270.|SM013>1

«03 #270.252. IWI-UI 1)1 1

«04 «370.25)<1We-15-11)1.1

0«S U2)-tf2.«l

OM 2U1.M1)I

211

4C^ 2117^1201
^0O^3117.«.C
«10 11254»

«II 2119.02

«12 112)014M1S

MI) 2112.1.«34>0

SunMee b«M il p«noa*l de $2«0 J«7 7»

1297.423.21

twjea 7»

Feauoon PnmoiM T MKbacoR

TerliVi afttf ilps^DaeldecQofiKi

Ssddm has« «1 psfcml de ceofiam
SUBSIDIO AL EMPLEO

se

se

Ttnriilfn baw al penoaal de cobííhz»
LS R KLmOPO POASl/LLOOS Y

rE24S10N ALIMENTICIA

MIGUEL ANGEL MAJniNEZ

D«B«r FOKTAMUN 2020

Amedam PaHK^xnc^
CERESO DEUDOR

Ameddv PtftipÉCiooM CERESO

SMiddt bsM il penonl de coafiiMa

SwUm bÉM ai powaal de ceofi^n

Syaldcn MMil{)«rMMldcco«Caaa

9eBann Pamieaet T Mdecioan

SueMo» Mm al perseael« ccofiiaas

SatlOoa base al pcneaal de ctañaaaa
SaeWaa bate al penonel de caañaaas

yiwu PaaaoawTMiilf i»i

SyelJB»' bai* al pmoaalde ttiaft—a

8a*ldn> baaa il pprwMl de roahaan»

TwldfH- base al psuaal de cnnfteagt

S3,99Q4MSI K

$301^71

$11,11101 sr

$rSt3l.t9«)S

$Ut,»9< 35 se

S2M«]f 7« se

S>M.)«74 se

.J^ia >34O.151-10U-}
MU "UiRU JiiTfcIS 1

'CWW MMoce

lUM SM.I

S20<J« 76

$267 42221>«|7 t^l5|.1013-lS-4SlM
"STV t}2mSl 1612.(5-1 lil-l

71 Md-15 11)1. t

1LI tee-i 511) I. t

«21 8220.pi I6U 1S.4SIM
,£6:2 l^^5l lOU IS IUI 1

^^2521808.15-11)11
8250'25M«e'15.1l)1 t

$2,006,26? 79

«)6.896)5
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Honorable Ayuntamiento de
Huauchtnango, Puebla.
210432623000011.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1916/2023.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio;

Ponente;

Expediente;

I) Pólizas-Pólizas de diario- primera quincena de 2022, se observa:

MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO PUEBLA

RFC: MHP930215CW5

PÓLIZA No.: D010000269

Miooooies

15 ENE 2022

Póliza No.:

Fecha:

Requiaición No.:

Cheque o Clave:

Concepto:

Fecha de lapreaión; 07 FEB 2023

0100000268

TRASF.VARIAS

NOMINA lA QUINCENA DE ENEP.O 2022

Debe: Haber:Cuenta Contable: Konbce:

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER

PERMANENTE

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE

SUELDO BASE AL PERSONAL DE CONFIANZA

Fuente financ.: 5.01

PARTICIPACIONES

Unid, adra.: 10

ATENCION A COMUNIDADES

Proyecto: 00
NO APLICA

Reqlón: 00
NO APLICA

44,517.151) 5.1.1.1.3.2

sa

A lo que, el recurrente inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado interpuso el presente medio de impugnación, alegó, que los estados de

cuenta pueden ser por otros conceptos y pueden estar manipulados, sin embargo,

dicho argumento va dirigido a combatir la veracidad de la información proporcionada

por el sujeto obligado, circunstancia que se ubica en la hipótesis ^preyi^ enQ
artículo 182, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, al establecer que los recursos de revisión no procede^
cuando se impugna la veracidad de la información proporcionada por los sujetos

obligados.

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla.
210432623000011.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1916/2023.

Solicitud Folio:

Ponente;

Expediente:

Vertido lo anterior, se torna necesario definir la palabra “veracidad”, entendida esta

como, una cualidad de veraz, la cual es definida por la Real Academia Española,

“como ¡a que usa o profesa siempre ¡a verdad’', en ese sentido, es de reiterarse que

la esencia de la inconformidad que se analiza y que fue vertida por el recurrente,

tiene como finalidad asegurar que los estados de cuenta proporcionados por el sujeto

obligado podrían ser por otros conceptos y que la misma podría estar manipulada,

por lo que, se encuentra combatiendo la veracidad de la información entregada por la

autoridad responsable.

Por otra parte, cabe resaltar que, este Instituto de Transparencia es un organismo

público autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de carácter

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo el único Órgano

Garante de la transparencia, del acceso a la información pública y de la protección

de los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento

de la Ley por parte de todos los sujetos obligados.

Sin embargo, como ya se ha referido en múltiples ocasiones, este órgano garante no

está facultado para pronunciarse sobre la posible falsedad de la información

otorgada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información, que les

presenten los particulares.

^ En consecuencia, con fundamento en los artículos 182 fracción V y 183 fracción IV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

en consecuencia, este Pleno determina SOBRESEER el presente recurso de

revisión al ser improcedente, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

O. Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de esta resolución.

Notífíflue^ la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Ptétáfgrma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla.

77000 r;.bia. Pue. C P 720r'., Te!: 1222) T09 60 60 wwv\'.'taipue.org.mxA' , ^ pp'.'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huauchinango, Puebla.
210432623000011.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1916/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día cinco de juligjlfLxlQS mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General rídico.

F=\RAI^^
O JAVIER GARCIA BLANCO.

COMISIONADO.

: X
n

NOHEMI Ll

COI

\ N

HECTOR BERRA PILONI.

COORDINADOR G^E^L JURÍDICO.
PD2/REBH/RR-1916/2023/MAG/sentencia definitiva.

La presente foja es parte integral de ia resolución dei recurso de revisión, relativo ai expediente número RR-1916/2023,

resuelto el dia cinco de julio de dos mil veintitrés.
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